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Son aquellos 
que tienen 
como finalidad 
la explicación y 
desarrollo de 
un tema, una 
doctrina o una 
idea. 

- Introducción: primeras frases o 
párrafos del texto, en los que se nos 
da a conocer el tema. 
- Desarrollo: análisis del tema, 
profundización en el mismo; puede 
estar subdividido en otras partes. 
- Conclusión (no siempre aparece): 
resume la idea central, da una última 
información o concluye con una 
anécdota o ejemplo. 

1)  Lenguaje claro, sencillo y correcto. 
2)  Objetividad. 
3)  Pueden presentar marcas tipográficas para 

destacar lo más importante: títulos, distintos 
tipos de letra... 

4)  Son frecuentes las definiciones. 
5)  Presencia de tecnicismos, según el tema 

del que trate el texto. 
6)  Los verbos suelen estar en presente de 

indicativo (presente general-científico) o en 
formas de pretérito (en textos que definen 
un proceso). 

7)  Son frecuentes las conjunciones y 
expresiones que relacionan lógicamente 
ideas y párrafos: porque, por consiguiente, 
primero, en primer lugar, por ejemplo... 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Un reportaje sobre 
el cambio climático. 
- Un texto sobre las 
vacunas. 
- Un texto sobre la 
Revolución 
francesa. 
- Un texto sobre las 
distintas fuentes de 
energía, etc. 
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  Son aquellos 

cuya finalidad 
es explicar, de 
forma detallada 
y ordenada, 
cómo son las 
personas, los 
lugares o los 
objetos.  

Podemos distinguir dos tipos básicos 
de descripción: 
Descripción objetiva: explica la 
realidad con precisión, sin añadir 
valoraciones del emisor. Por ejemplo, 
las descripciones técnicas y 
científicas, en las que abundan los 
tecnicismos y no encontramos ningún 
adjetivo de adorno (El pelaje del gato 
montés suele ser pardo gris con 
atigramiento oscuro; el vientre es 
blanco normalmente, y la cola 
presenta  anillos negros y punta 
roma). 
Descripción subjetiva: da a conocer 
nuestra opinión o nuestros 
sentimientos ante lo que describimos. 
Es el caso de la descripción literaria. 
En este tipo de descripción podemos 
utilizar elementos imaginarios y 
recursos expresivos (“El tono de su 
piel, con suaves reflejos azulados, y 
el de su cabello, la lentitud de sus 
movimientos y su carácter silencioso, 
evocaban un habitante del agua”). 
 
Las descripciones deben seguir un 
orden lógico (por ejemplo, de arriba a 
abajo en la descripción física de una 
persona; o de lo más cercano a lo 
más alejado en la descripción de un 
paisaje). 
 

 Predominio de los sustantivos y los 
adjetivos sobre los verbos, ya que en 
una descripción interesan las cosas y 
sus características, no las acciones.  

 Abundancia de comparaciones (Ojos 
negros como la noche). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Descripción de una 
persona. 
- Descripción de un 
paisaje. 
- Descripción de un 
objeto. 
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  Los textos 

normativos son 
los que recogen 
órdenes o 
normas con las 
que el emisor 
pretende regular 
el 
comportamiento 
del receptor.  
 
Los textos 
instructivos 
son los que 
recogen 
instrucciones 
para que el 
receptor lleve a 
cabo una tarea.  

Los textos normativos se organizan 
en distintos puntos o apartados, que 
pueden ir numerados o no. 
 
 
Los textos instructivos suelen estar 
estructurados en pasos que 
pretenden guiar la acción del 
receptor. En ellos el orden es 
fundamental. 

Lenguaje claro, preciso y sencillo, que 
pueda ser comprendido fácilmente. Es 
frecuente la presencia de explicaciones 
breves e imágenes que aclaren el contenido 
del texto. También son habituales los 
marcadores que expresan orden (números, 
letras, puntos, adverbios o locuciones 
adverbiales de tiempo: en primer lugar, 
después, a continuación, por último…). 
 
Es frecuente la aparición de tecnicismos 
propios del tema del que trate el texto 
(mecánica, cocina, jardinería…). 
 
La sintaxis debe ser sencilla, con predominio 
de oraciones breves. 
 
Las formas verbales más frecuentes son 

 Imperativo: Cuece la pasta en 
abundante agua salada.  

 Infinitivo: Cocer la pasta en abundante 
agua salada.  

 Construcciones con “se”: Se cuece 
la pasta en abundante agua salada.  

 Primera persona del plural del 
presente de indicativo: Cocemos la 
pasta en abundante agua salada. 

Textos normativos: 
las leyes, las 
normas de 
circulación, las 
normas para el uso 
de una biblioteca… 
 
 
Textos instructivos: 
una receta de 
cocina, las 
instrucciones para 
lavar una prenda, 
para instalar un 
programa en el 
ordenador, etc. 
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Son  aquellos 
que tienen 
como finalidad 
defender con 
razones o 
argumentos 
una tesis, es 
decir, una idea 
que se quiere 
probar. 

Los textos argumentativos pueden 
estructurarse de diferentes formas. 
 
Una de las estructuras que podemos 
encontrar es la siguiente: 
 

 Introducción: Exposición de la 
tesis (la idea que vamos a 
defender). Debe ser breve y 
clara.  

 Desarrollo: Cuerpo de la 
argumentación. Contiene las 
razones o argumentos que 
apoyan la tesis.  

 Conclusión. Consiste en 
reafirmar la tesis, una vez 
razonada.  

- Subjetividad. 
- Uso de oraciones interrogativas. 
- Las oraciones suelen ser largas, con 
conectores como  
   -  incluso, asimismo, además... para indicar 
adición. 
   - por el contrario, con todo, en cambio, no 
obstante, sin embargo, ahora bien... para 
indicar oposición. 
   - en consecuencia, por consiguiente, por lo 
tanto, así pues, por eso... para expresar 
causalidad. 
   - es decir, esto es, a saber... para expresar 
equivalencia. 
    

- Un artículo de 
opinión. 
- Un  debate. 
- Un discurso. 

 


